
ACTA Nº / 2022 COMISIÓN DE TERAPIA MANUAL 

 

En Madrid a 19 de Diciembre de 2022, con la presencia de los miembros que se relaciona 

posteriormente, y en la sede situada en C/ José Picón 9, se celebra la reunión de la 

Comisión de terapia manual para tratar los asuntos siguientes. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

2. Renovación de cargos de la Comisión. 
 

 

Se establece una lista de los asistentes que resulta ser la siguiente: 

– Dña. Elena Sánchez Jiménez (presidente saliente). Col. nº 786 

– Carmen Lillo de la Quintana (secretaria saliente). Col. nº 330 

– D. Joaquín Zambrano Martín. Col. nº 542 

– Dña. Beatriz Corcés Rivero. Col. nº 574 

– D. Raúl San Segundo Riesco . Col. nº 3.649 

– D. Carlos Miguel García de Pereda (vocal saliente). Col. nº 3.444 

– Dña. María José Núñez Prado. Col. nº 445 

– Dña. Mari Carmen Moran Benito. Col. nº 2.381 

– D. Luis Palomeque del Cerro. Col. nº 715 

 

Excusan su presencia 

–  Dña. Marta La Fuente González. Col. nº4.571 

–  Dña. Cristina García . Col. nº 1.226 

– D. Aitor Bengoechea Col. nº 3.208 

– D. Juan Carlos Hernández Sanz. Col. nº 12.573 

– Dña. Alejandra de la Mata. Col. nº 8.630 

– Dña. Carolina García. Col. nº 6.720 

– D. Ricardo Corrochano. Col. nº 11.431 

– Dña. Beatriz García Lope. Col. nº 6353 

 



Una vez comprobada la existencia de quórum, la prresidencia procede a abrir, a las 

20:35 horas en segunda convocatoria, el turno de intervenciones sobre los distintos 

puntos del  orden del día mencionados, llegándose a los siguientes acuerdos con 

respecto a los mismos: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. Dña Carmen Lillo, como secretaria de la 

comisión, procede a leer detalladamente el acta de la reunión anterior, que es 

aprobada por todos los miembros presentes. 

2. Renovación de los cargos de la Comisión. Dña. Elena Sánchez como presidenta 

saliente expone la necesidad de renovación de los cargos tras las pasadas elecciones 

en el Colegio según lo indican los estatutos, daño lugar a la presentación de 

candidaturas. 

3. Presentación de candidaturas para la constitución de la nueva directiva de la 

comisión de terapia manual. Don Carlos Miguel García de Pereda se presenta como 

único candidato para presidir la comisión de terapia manual. Doña Carmen Lillo de 

la Quintana se presenta como única candidata a ocupar el puesto de secretaria. 

Doña Beatriz Corcés Rivero se presenta como única candidata a ser vicepresidente o 

en su defecto 1º vocal. Dña. María del Carmen Moran Benito se presenta como única 

candidata a ser 2º vocal. 

4. Votación de las candidaturas a la directiva de la comisión de terapia manual. Se 

procede a votar la candidatura de D Carlos Miguel García de Pereda a la presidencia, 

aprobándose por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. Se 

procede a votar la candidatura de Dña. Carmen Lillo de la Quintana a la secretaria, 

aprobándose por ocho votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. Se 

procede a votar la candidatura de Dña. Beatriz Corcés Rivero a vicepresidente o en 

su defecto 1ª vocal, aprobándose por ocho votos a favor, ninguno en contra y 

ninguna abstención. Se procede a votar la candidatura de Dña. María del Carmen 

Moran Benito a 2ª vocal, aprobándose por ocho votos a favor, ninguno en contra y 

ninguna abstención. 

 

Queda por tanto constituida la dirección de la comisión de terapia manual de la 

siguiente forma: 

o Presidente: D. Carlos Miguel García de Pereda  



o Secretaria: Dña. Carmen Lillo de la Quintana.  

o Vicepresidente o en su defecto 1ª vocal: Dña. Beatriz Corcés Rivero.  

o 2ª vocal: Dña. Mari Carmen Moran Benito.  

 

Dña. Elena Sánchez  felicita a los nuevos miembros y se levanta la sesión a las 21: 30 

horas. 

 

Secretaría.                                                                                             Presidenta. 

Dña. Carmen Lillo de la Quintana                                               Dña. Elena Sánchez Jiménez. 

                                                                     

  

 

 


